
SEÑOR  JUEZ  LETRADO  DE  PRIMERA  INSTANCIA  DE

COLONIA DE 4º TURNO:

La Fiscalía Letrada Departamental de Colonia, compareciendo en la

IUE:                                  , se presenta a la Señor Juez y DICE:

Que  habiendo  formalizado  la  investigación,  viene  a  deducir  acusación

contra los imputados

1) W.H.B., oriental, soltero, mayor de edad, CI: x.xxx.xxx-x

 2) C.R.G.N., oriental, soltero, mayor de edad, CI: x.xxx.xxx-x

3) B.N.B.D., oriental, soltero, mayor de edad, CI: x.xxx.xxx-x

4) J.L.C.T., oriental, soltera, mayor de edad, CI: x.xxx.xxx-x

5) H.E.R.R., oriental, soltero, mayor de edad, CI: x.xxx.xxx-x

6) C.A.C.F., oriental, soltero, mayor de edad, CI: x.xxx.xxx-x

7) L.R.U.R., oriental, soltero, mayor de edad, CI: x.xxx.xxx-x

8) J.R.P.M., oriental, soltero, mayor de edad, CI: x.xxx.xxx-x



9) G.B.V.J., venezolano, soltero, mayor de edad, CI: x.xxx.xxx-x

10) M.A.C.V., oriental, soltero, mayor de edad, CI: x.xxx.xxx-x

11) L.A.S.L., oriental, soltero, mayor de edad, CI: x.xxx.xxx-x

Todos debidamente asistidos por Defensoría  de Oficio, y conforme a lo

dispuesto en los arts. 272 y 273 del Código del Proceso Penal en mérito a

las siguientes consideraciones de hecho y fundamentos de derecho.

PROCEDENCIA DEL PROCESO ABREVIADO

La presente acusación se formula en el marco del acuerdo alcanzado

con el imputado en los términos previstos en el art. 272 del CPP, ya que en

esta causa se asiste al cumplimiento de los requisitos previstos en el mismo.

A saber: 

a) La pena mínima de los delitos por los que se le acusa es menor a

los cuatro años de penitenciaría.

b) Los imputados se encuentra en conocimiento de los hechos que se

le atribuyen y de los antecedentes de la investigación, los que ha aceptado

expresamente  con  conocimiento  de  sus  derechos,  en  forma  libre  y

voluntaria. 

c) Los imputados han aceptado expresamente la aplicación de este

proceso.

I) HECHOS  



En el marco de una extensa investigación que se viene llevando a cabo

hace más de un año en la novedad SGSP 9420074, a la que unificaron, en

razón de los hechos  y las  personas  involucradas,  numerosas  novedades

policiales  posteriores  a  la  mencionada,  la  Brigada  Departamental

Antidrogas de la Jefatura de Policía de Colonia bajo la dirección de esta

Fiscalía Letrada Deptal de Colonia, abocados a la investigación del tráfico

de  armas  y  del  tráfico  sustancias  estupefacientes  prohibidas  en  nuestra

jurisdicción  y  las  organizaciones  que  llevan  adelante  la  misma  en  sus

diversas modalidades, se obtuvo evidencia objetiva suficiente y prueba que

permitió  la  formalización de treinta  (30)  personas  en una organización,

conformada por varias personas dedicadas a la comercialización de drogas,

dentro  de  la  cual  existieron  probados  distintos  roles.  Veintiocho  (28)

personas  ya  fueron  condenadas  por  usted  con  sentencia  pasada  en

autoridad de cosa juzgada y dos se encuentran formalizados con medida

cautelar de prisión preventiva.

Durante la misma se efectuaron vigilancias externas, e incluso vigilancias

internas,  debidamente  autorizadas  en  forma  judicial,  numerosas

interceptaciones  telefónicas,  seguimientos  a  nivel  local  y  regional,

identificación de consumidores, y toma de declaraciones bajo acta y audios

de  testigos,  muchos  de  ellos  en  carácter  de  “testigos  protegidos  o

intimidados”, como es de estilo en este tipo de investigaciones en nuestro

país,  donde  debe  preservarse  especialmente  la  integridad  física  de  las

personas que contribuyen con la justicia y brindan información que, como

sabemos, puede costarles su vidas. Por lo que declararán frente al Juez de

Juicio, previa solicitud, en carácter de reservados conforme a la normativa

vigente, o eventualmente ante Usted, Juez de Garantías, como diligencia

anticipada.



Luego de  la  primer  parte  donde lograron formalizarse  treinta  personas,

prosiguió  intensivamente  la  investigación  recolectando mayor  evidencia

que dio cuenta de que existían un número mayor de personas organizadas y

vinculadas a la misma.

El día 8 de julio de 2020 en virtud de lo que viene se señalarse y previo a

las  respectivas  formalizaciones,  se  llevaron  a  cabo  numerosos

allanamientos y detenciones, incautación de diversos objetos, dentro de los

cuales  se  incautaron,  con  orden  judicial,  múltiples  celulares  para  sus

pericias correspondientes.

Continuando  con  la  investigación,  que  aun  no  ha  culminado  desde  su

comienzo y luego de las formalizaciones y condenas relacionadas, se han

interceptado  diversos  números  celulares  de  personas  que  lograron

vincularse a la organización de esta numerosa cantidad de imputados, así

como continuado con las vigilancias necesarias, y efectuadas las pericias

de los celulares ya incautados.

Se ha reunido la evidencia objetiva suficiente para solicitar en el día de

hoy la formalizacion de los 23 imputados más por adecuar su conducta a la

presunta comisión de los delitos a los que se hará especial referencia entre

sus  conductas  y  la  adecuación  de  tipicidad,  dentro  de  los  cuales  se

encuentran los 12 aquí presentes.

Surge un número mayor de personas que participaban de la negociación de

estupefaciente prohibida.

Incautado el celular del formalizado con prisión preventiva vigente J.P.P.,

siendo este el  aparato marca IPHONE, modelo 8, IMEI xxxxxxxxxxxxx,

surge  que  el  mismo  mantenía  vínculos  para  el  tráfico  de  sustancia

estupefaciente  prohibida  en  nuestra  jurisdicción  con  diversos  de  las

personas actualmente detenidas e imputadas.



1) W.B.

Acorde a las comunicaciones mantenidas por B. utilizado el abonado nro.

xxx xxx xxx con B. quien utiliza el abonado nro. xxx xxx xxx titularidad la

cual  se  encuentra a  su nombre,  se  pudo establecer  que el  mismo hurta

efectos en el lugar donde trabaja y se los vende a varias personas, entre

ellos a B.-

Comunicándose con J.B., han surgido comunicaciones que se presume que

B. hurta efectos de su trabajo y se los comercializa a B., surgiendo por

ejemplo conversaciones del siguiente tenor, en las cuales B. le dice que lo

espere un poco mas que no se ha ido, que tiene que ser hoy porque ya trajo

las cosas y esta regaladas que le trajo las mechas, la valvulina, la llave de

tres y los niples, y mañana temprano le da lo que le quedó de fluimina.-

2) C.R.G.N.

Por su parte surge de la evidencia recolectada que C.G.  es empleado de

F.C. y que vendería cocaína para C., incluso también a P.

Surge que el imputado C. le suministra a P. a través de G., alias “C.” con

quienes mantienen conversaciones entre el abonado periciado de P. y xxx

xxx xxx agendado como “C.”  y  xxx xxx xxx,  siendo titular  de  ambos

abonados C.G.

Con fecha 12 de Setiembre del 2019 siendo la hora 21.04 P. le dice que

anda en Colonia paseando y le pregunta “COMO ESTÁN ESAS PIZZAS

C.?” a  lo  que G. le  contesta “IMPONENTE”,  enviándose audios entre

ellos para concretar la venta. “LAS PROPIAS ESTÁN ESTAS PIZZAS, LAS

PROPIAS”,  y  P.  le  dice  “...DALE  QUIERO  UNA”  contestando  G.



“BUENO AVISAME Y YO SALGO HASTA AHÍ Y TE LA ALCANZO…

QUERÉS UNA, EN SERIO?”… “LE PIDO A AQUEL (refiriendo a C.)…

AVISAME” diciéndole P. que si. En dicha oportunidad G. le consulta a P.

cuanto necesita.  “OK 5? AVISAME Y SALGO… O 1000?  contestando P.

que 1000 y “...QUE SEA BUENA… DEMORO EN IR”. Allí G. concreta

que le lleva 2... “DALE TE LLEVO 2”.

Siendo la hora 22.44 P. le avisa que pasa en cinco minutos contestándole

G. “DALE TENGO ESO YA ME DIO” (refiriendo a C., para quien vende

G.).

Con  fecha  20  de  Setiembre  del  2019  surge  que  hubo  otra  venta  de

sustancia  de  G.  hacia  P.,  “DALE  J.,  CUANDO  VOS  QUIERAS,  SI

QUERÉS YA TE LO APRONTO QUERÉS? UNO GRANDE TE HAGO,

UNO COPADO… YA VOY Y LE DIGO A AQUEL QUE ME LO ARME Y

BIEN COPADITO VISTE, QUE A VECES SE PONE RATA O TE HAGO

DOS SUELTOS MEJOR, ASÍ VISTE QUE CON DOS ES MEJOR QUE

CON UNO SOLO… AVISAME Y YO YA TE LO VOY A BUSCAR DALE?

VOS PASATE NO MAS” y luego le avisa a P. “PAPA YA TENGO ESO,

VOS CUANDO QUIERAS VENIR VENÍ NO MAS QUE YA LE PEDÍ A

AQUEL (refiriendo a C.) QUE RECIÉN SE FUE”.

Con fecha 25 de Noviembre del 2019 siendo la hora 00.15 G. le escribe a

P.:  “DICE  AQUEL  SI  PRECISAS  ALGO  QUE  TE  ESPERA…  QUE

AVISES” a lo que P. le contesta “C.… UNA BOLSITA DE 500 NO MAS”

“...DECILE A F. QUE UNA BOLSITA DE 500 DE LA MISMA QUE NOS

DIO HOY” contestándole G. que ya le dijo y que coordinen entre ellos.

Surge claramente que G. es quien vende para C. la sustancia a P., quien

éste último además, según surge de la investigación también negocia.

3). B.N.B.D.



Por su parte también surgieron de la pericia efectuada  en la Operación

GUARANÍ,  del aparato celular incautado a J.P.P. marca IPHONE, modelo

8, comunicaciones con el abonado nro. xxx xxx xxx agendado como “B.”

siendo su  titular  L.E.B.  así  como también,  surge  a  través  de  tareas  de

inteligencia, comunicaciones a través de Facebook con el usuario N.B.

El  tenor  de  dichas  comunicaciones  refieren  a  que  P.  suministraba  de

marihuana  a  B.  para  que  este  revendiera  la  sustancia,  de  la  evidencia

recolectada surge claramente lo mencionado.

De  la  evidencia  surgen  comunicaciones  en  las  cuales  el  imputado  le

comunica,  a  J.P.,  quien  se  encuentra  ya  formalizado  y  con  medidas

cautelares que ya tiene la plata por lo cual P. le contesta que después le

lleva, expresándole mas tarde “CHE VOS VAS A PASAR AHORA O VAS A

PASAR MAS TARDE PORQUE YO VOY A ANDAR ALLÁ ARRIBA POR

ESO TE DECÍA PORQUE YA ME ESCRIBIERON UNOS CUANTOS AHÍ

QUE QUIEREN FASO TAMBIÉN” contestándole P. que pasa dentro de un

rato, asimismo B. le envía imagen de un trozo de ladrillo de marihuana con

la  que  se  cuenta  en  carpeta  investigativa  realizada  por  la  Brigada

Departamental Antidrogas.

El  tenor  de las  conversaciones  continua en la  misma linea,  a  modo de

ejemplo, B. le escribe a P.  “TENGO 2500 TUYO Y LE CORTO OTRO

FILETE” contestándole P. que si.

Surge  entonces  que  B.  vendería  sustancia  estupefaciente  junto  a  P.,

formalizado en  este  Operativo y cumpliendo la  medida  cautelar  debida

para  asegurar  los  fines  procesales  para  asegurar  el  resultado  de  esta

investigación.

Respecto  a  la  negociación  de  sustancia  estupefaciente  prohibida  que

efectúa se han obtenido testimonios que han confirmado la comisión de



este  delito,  y  de  su  aparato  celular  surge  que  comercializa  hasta  la

actualidad.

4). J.L.C.T.

De las  pericias  efectuadas  al  aparato celular  incautado a  J.P.P.  también

surge  que  la  imputada  J.C.  es  presuntamente  autora  de  un  delito  de

transporte  de  sustancia  estupefaciente  prohibida,  participando  con  esta

gran organización.

Surgen de las comunicaciones con el abonado nro. xxx xxx xxx agendado

como “C.N.” siendo este el aparato incautado a N.A.,  ya condenado por

estos hechos que A. le suministraba desde Montevideo para P., utilizando

varias maneras para hacerle llegar los estupefacientes.

En  al  menos  una  de  dichas  comercializaciones  J.C.  fue  quien  llevo  el

dinero  para  pagar  la  cocaína  que  compraba  P.  y  a  su  vez  fue  quien

transportó la cocaína a este Departamento.

En este sentido se relevaron mensajerías entre C. y P. mediante Facebook y

mensajerías entre P. y A., que confirman lo que viene de decirse.

A modo de ejemplo con fecha 06 de Marzo del 2020 P. le envía un audio a

A. donde dice “CHE LA GURISA MÍA VA CON LA PLATA Y ESO PARA

LA... PA ESA NAFTA.. TA VIEJO? Y TA, HABLATE CON ELLA AHÍ, TA Y

MANDAME  LAS  COSAS  MEDIAS  SELLADAS  PARA  NO  TENER

NINGÚN...NINGÚN... SELLADA NO, PEGALE UNA QUEMADITA AHÍ

PA NO TENER NINGÚN... NINGÚN... CON ELLOS VISTE? TA N....”, al

día  siguiente  surge  que  P.  le  escribe “MUY BUENO COMBUSTIBLE”

haciendo referencia a la calidad de la cocaína que le trajo J.C. hacia acá.



Con fecha 11 de Marzo del  2020 siendo la  hora 11.37 P.  le  envía  una

fotografía del giro de dinero por un monto de 8000 pesos uruguayos con

los cuales terminaría de pagar la cocaína que transportó C.

De  la  evidencia  recolectada  surge  que  en  este  Operativo  pudo

determinarse  TRÁFICO  INTERNO  ILÍCITO  DE  ARMAS  Y

MUNICIONES entre varias personas integrantes de la organización,

en este sentido.

5) H.E.R.R.

Surge evidencia objetiva suficiente de que J.P. le compró cartucheria a R.,

que a su vez R. le ha comprado armas de fuego a P.S. y que R. le ofrece

armas de fuego de S. a P..

Surge que 29 de Diciembre del 2018  RE le envía la fotografía de un rifle

con mira a P. y le escribe “SE VE BRASILERO CON MIRA 4 POR 32 LA

MIRA PIDEN 400 DÓLARES” preguntándole P. quien vendía esa arma a

lo que R. le responde “EL P.S. ME LO OFRECIÓ TA SIN PAPELES NO?

ESTE  ME  LO  OFRECIÓ…  RECIÉN  MIRA  LE  COMPRÉ  UNA

ESCOPETA UNA 16 200 DÓLARES AHORA DESPUÉS TE PASO UNA

FOTO… ESTÁ NUEVITA ESTA” contestándole P. que la escopeta calibre

16 en 200 dólares  “está linda” que  “es un negocio bastante bien” pero

“ESE RIFLE QUE SE QUEDE QUIETO EL P. QUE VA A PEDIR 400

DÓLARES POR EL GALLINERO ESE… ESTÁ RE LOCO EL P.”

El 30 de diciembre del mismo año R. le envía una foto a P. de una caja de

balas  marca  REMINGTON  de  punta  hueca  y  se  la  ofrece  en  venta,

pidiéndole P. que le consiga una caja de 100 de esas REMINGTON.



El 7 de enero de 2019 R. le avisa a P. que ya tiene las balas para él y

enviándole fotos de las mismas, acordando el 9 de enero el encuentro para

entregárselas, las que se las vendió en el precio de 850, no mencionando el

tipo de moneda (dólares o pesos).  Surgió asimismo que estas balas son

provenientes  de  una  persona  aun  no  identificada  continuándose  la

investigación.

Es por todo ello que de la evidencia surge que R. le había comprado una

escopeta a P.S. y que a su vez S. buscaba vender un rifle sin ningún tipo de

documentación, así como también que R. se ofició de intermediario e hizo

la entrega de una caja de municiones de punta hueca siendo el destinatario

final P., apreciándose así la existencia de una red de tráfico de armas de

fuego y municiones.

Solicitada información a la Oficina de Tenencia y Porte de Armas de la

Jefatura de Policía de Colonia con fecha de 6 de noviembre del corriente,

surge que R. compulsados los registros correspondientes no registra títulos

de  habilitación  para  adquisición  y  tenencia  de  armas  anteriores  ni  en

trámite conforme lo requiere la legislación vigente (Ley 19.247 arts.1 y 4,

y Dcto 377/2016 art. 22, 26.2 y 52).

6) C.A.C.F.

Acorde a  lo  dispuesto  para la  indagatoria  preliminar  asimismo  se

realizó análisis del aparato celular incautado al ya penado por tráfico de

estupefacientes en esta causa, I.S.D., siendo este un aparato marca REDMI,

modelo  NOTE 5, surgiendo de la aplicación WhatsApp comunicaciones

con el abonado nro.  Nro xxx xxx xxx agendado como  “V.” utilizado en

base  al  análisis  del  chat por  el  imputado C.C. 

Las  comunicaciones  refieren  a  la  compraventa  de  sustancias



estupefacientes, la cual era llevada adelante en la ciudad de Paso de los

Toros.

Con fecha 31 de Mayo S. le envía mensajes los cuales elimina, C.le dice

que  esta  medio  quieto  porque  es  fin  de  mes,  pero  la  semana  próxima

tendría que repuntar. Se continúan mandando mensajes los cuales eliminan.

Con fecha 01 de Junio S. le envía tres fotos de cogollo marihuana, C. le

responde  que  tiene  unos  parecidos,  le  dice  que  va  a  empezar  a

promocionar, S. le dice que si, que le dé tranquilo que le deja la foto.

Con fecha 4 de junio S. le dice que le va a hacer una pregunta, le envía

mensajes y la elimina, C. le responde que le va a averiguar a cuánto se la

dejan, pero que es seguro y que se la lleva también, S. responde y elimina,

C. le responde y le dice que ellos la vendían a 36 mil los 100 y que antes se

la dejaban a 28 mil, S. le pide que le averigüe que si se la deja a 35 mil le

sirve, C. le dice que es una bomba la calidad. 

C. le dice que no hay problemas porque este es un amigo de él y le puede

dejar todo ese material y después se lo paga.

Con fecha 10 de Junio S. le pregunta si los del cogo de 2 por 50 no le han

dicho nada, le contesta que esta complicado pero que puede salir muy de a

poco, le dice que cuando vaya le avise para organizarle algo, y de eso que

se lleve un poco para poder mostrarlo.

Con fecha 20 de junio C. le dice que le consiguió a 11.200 los 30 porque

esta muy cara, que pagó mas de 4 el medio, S. quiere saber si es como la

del otro día o mas jodida,  S. le dice que le va a girar el dinero y que se lo

envíe  o  el  va  a  buscarlo,  C.  le  dice  que  el  se  lo  envía  que  no  tiene



problemas, y que le avisaron que se puede estirar un poco mas, arreglan en

enviar por red pagos el dinero, C. le pasa su nombre y documento, siendo

C.C. C.I. x.xxx.xxx-x. S. le pregunta por el cogo si pudo hacer negocio, le

responde que quedaron en avisarle porque solo tenían 10 mil, y le daban el

resto de a 10 mil por semana.

Con fecha 21 de Junio C. le pregunta si pudo enviar el dinero, S. le dice

que ya averigua con la sobrina si se lo mandó o no ya que ni bien lo haga le

avisa,  y que se lo mande por NOSSAR o TURISMAR, hora 3:32 S.  le

envía una foto de recibo de giro, donde le envía la suma de 12 mil pesos. 

Y hora 19:37 le dice que esta  esperando el  llamado para salir  a buscar

cuando  pase,  dice  que  son  varios  amigos  esperando,  que  esta  con

problemas con el cruce, que tienen todo pero no están pudiendo pasar, S. le

pregunta  si  cruzan por  Brasil  o  Argentina,  porque por  Argentina  puede

conseguir un cruce desde el Tigre o Palmira, C. le dice que está en ese

cruce en el de Palmira, pero no sabe que pasa, S. le dice que otro día que

pase eso que le avise que tiene gente en Palmira y Carmelo, que le damos

una  mano  y  después  lo  conectan  con  algo,  C.  le  dice  que  estaba  todo

arreglado, que iban hasta una isla que esta en frente y lo tiraban para acá.- 

Con fecha 23 Junio S. le pregunta como lo querían pagar al cogo esa gente

de confianza de él, S. dice que pide 50 mil por los dos kilos, C. le dice que

si que son de confianza que no hay problemas porque viven a dos cuadras

del puesto.

Con fecha 01 de Julio C. le prepone que un amigo le venda de a poco, y

vayan  guardándole  la  plata  para  comprarle  y  mandarle  o  mandarle  el



dinero, cualquiera de las dos cosas, S. le contesta y elimina mensajes, C. le

dice que la idea es venderlo a mil porque hay mucho a la vuelta. Le dice

que hay uno que tiene buen material pero le salió mas de 4 mil dolares el

medio  así  que  se  imagine,  le  dice  que  le  pregunta  si  le  sirve  hacer  un

trueque.-

Con fecha 3 de Julio C. le escribe que ya le viene recaudando, que cuando

lleguen a los 10 le va a mandar 30, que hay buena cosa, S. le dice que le de

tranquilo y le consiga un buen material para hacer unos pesos, que si le

consigue 30 es un campañón.

A su vez  se realizó análisis del aparato celular incautado a A.D.L.S.

siendo  este  un  aparato  marca  SAMSUNG,  surgiendo  de  la  aplicación

WhatsApp comunicaciones con el abonado Nro xxx xxx xxx al cual no tiene

registrado en el dispositivo analizado, pero en base a tareas de inteligencia

realizado  por  personal  de  esta  dependencia  se  pudo  establecer  que  es

utilizado por C.C.

Con fecha 03 de Julio del 2020  D.L.S. le pide que se asegure que no sea

“PELO QUEMAO, PORQUE PELO QUEMAO NO QUIERE Y NO LE

SIRVE”, C. le responde que sirve si, que para lo que hay “ES UN JAMÓN,

PERO  UN  JAMÓN  DE  VERDAD”,  continuando  la  conversación  a  los

efectos de conseguir sustancia estupefaciente para comercializar.

Fecha 05 de Julio D.L.S. le pregunta en que anda, C. le dice que “ANDO

EN BUSCA DE FLORES, NECESITO ALGUNAS”, D.L.S. le dice que “EL

PIBE ESE, LA COSA ESTABA BIEN VISTE COMO ES, NO ERA BUM,

PERO ESTABA BIEN, LO ÚNICO QUE LE ENCONTRÉ, NO SÉ, ES UNA

PASTILLA ENTERA, LE ENCONTRÉ UNA PASTILLA ENTERA, ASÍ QUE



IMAGINATE LO QUE ERA”, minutos mas tarde, C. le envía una cédula de

identidad con el Nro x.xxx.xxx-x, D.L.S. le dice que ni bien le mande la

plata le avisa, porque esta esperando a otro que le “DEBE 3 PALOS Y LO

USAMO PA LA CAUSA”, D.L.S. le pregunta si sigue a 3 7, y que no la

vaya a agarrar de nuevo el P.

Fecha 06 de Julio D.L.S. le pide que le responda si pinta o no eso, C. le

dice que no habló mas de eso porque nunca le giro la plata, D.L.S. le dice

que  cuando  consiguió  el  dinero  ya  estaba  todo  cerrado,  le  pide  que  le

averigüe si puede conseguir, C. le responde que esta durmiendo el amigo,

pero que si tiene, que nunca se queda sin nada, que el compra 1 o medio y

lo reparte,  D.L.S. le dice que quiere “50”, C. le dice que para la tarde

seguro,  D.L.S.  le  dice que le  manda la plata   así  después no tiene que

moverse, C. le dice que le diga bien cuanto le manda porque va a la tarjeta

y tiene que saber bien cuanto le entra. 

Misma data hora 14:06 C. le envía  3.8, le dice que llegó mas caro, que

tiene el audio, le pregunta que le dice, D.L.S. le dice “PARA, QUE ESTE

SE FUE EN MAREOS, ES LA QUE TIENE Y TENGO QUE ESPERAR

PORQUE DEPENDO DEL PUTO ESTE”. A la hora 17:58 D.L.S. le dice

que le envía el dinero, C. le dice que esta vez se lo deja en 3.8 pero se lo

iba a dejar en 4, porque se le fue mucho, que pagó 8 el kilo, le dice que el

problema va a  ser  llevárselo después,  D.L.S.  le  dice  que envíe  a  algún

bobo, al P. ese, C. le dice que tiene razón que es lo mínimo que puede

hacer, D.L.S. le dice que la envuelva bien, C. le pregunta si va a mandar o

no el dinero, D.L.S. le dice que no llegó pero mañana de mañana se la

manda.



Fecha 07 de Julio C. le pide que le meta hoy porque ya quedo pegado,

D.L.S. le dice que ya le envía la plata en breve, que quiere saber como esta,

C.  le  dice  que ya le  dijo  como esta,  que es  ese  macaco  que  le  mandó

(delfín). Hora 2:30 D.L.S. le pregunta el numero de la tarjeta MI DINERO,

C. le reenvía el Nro x.xxx.xxx-x; Hora 17:37 D.L.S. le dice que ya le puso

la plata, C. le recrimina que demoro mucho. Hora 20:08 C. le pregunta si

hizo el giro, que no hay nada depositado, lo llama varias veces, Hora 22:36

contesta la mujer de D.L.S., le dice que A. salió, que cuando llegue le dice

que se comunique con el, C. le dice que disculpe pero que esperaba una

cosa y al final no pudo, y que el siempre esta pendiente de esas cosas, que

cuando llegue le mande un mensaje a ver que pasó.

Continuando  con  las  actuaciones  se  realizó  análisis  del  aparato

celular incautado a D.F. quien es esposa de A.D.L.S. siendo este un aparato

marca REDMI, surgiendo de la aplicación WhatsApp comunicaciones con

el abonado nro. Nro xxx xxx xxx al cual registra como “K.”, que del análisis

de comunicaciones surge que es utilizado por C.C.

Fecha 07 de febrero C. le dice que el amigo el de la camioneta azul no le ha

contestado mas, que hace días no le escribe, D.L.S. le dice que pensó que

era el amigo de el, el mismo que le había hecho precio a 27, C. le dice que

es, que es ese mismo que recién le contestó y le pidió disculpas por no

contestarle,  D.L.S.  le  pide  si  esta  activo  o  no,  C.  le  dice  que  espere  a

mañana y le avisa, pero que mande eso que este pibe quiere y se pone las

pilas,  D.L.S.  le  dice  que  si,  C.  le  envía  una  cedula  de  identidad  Nro

x.xxx.xxx-x siendo esta  la misma utilizada que surge en el  análisis  que

antecede, y la cual corresponde a J.S.C. (ya condenada por estos hechos),

D.L.S. le dice que le envía, Hora 11:54 D.L.S. le envía a que hora le puede

mandar eso, que lo están esperando, C. le responde que tipo 18 o 19.



Misma  data  hora  12:16  D.L.S.  le  pregunta  si  su  novia  (J.S.)  no  puede

llevarle el paquete, que el le envía plata para un taxi, C. le dice que ella esta

trabajando también, “QUE ELLA NO ESTA ACÁ, ELLA NO ESTA, ELLA

ME DEJÓ LA TARJETA NO MAS”, le pide que le avise cuando ponga la

plata así ve como va a sacarla, D.L.S. le dice que de la misma forma que va

a ver como levanta la plata que busque la forma de ir a dejar la cosa, le dice

que esto si llega ya se va hoy porque hay una fiesta, y mañana ya le esta

enviando de nuevo por mas. C. le dice que le pide a un amigo para que

vaya hasta ahí. C. le pregunta si  le giró eso, D.L.S. le dice que esta en

camino a eso.

Fecha 11 de febrero,  C. le dice a D.L.S. que le pasa el numero de cuenta y

que  le  pase  eso,  que  el  ya  lo  tiene  con  el QUE  ES  METERLO  Y

MANDARLO, D.L.S. le dice que le saca la plata y ya se la manda, le dice

que “...NO LE VAYA A MANDAR POLVILLO, PORQUE AQUELLA VEZ

FUE UN POLVILLO, QUE ESTABA BIEN PERO ERA UN POLVILLO

TIENE QUE SER ROCOLA”, C. le dice que había polvillo porque el partió

para repartir que por eso abajo había polvillo, que si quiere le manda una

foto, a su vez C. le pide seguridad cuando hagan esto, que el no puede

llamar a la gente, que le digan un precio, que si es si, D.L.S. le dice que

“POR ESA CANTIDAD HAY QUE SENTARSE A DIALOGAR, PORQUE

NO ES QUE ES UNA COSITA NI DOS COSITAS, ESTAMOS HABLANDO

DE  CINCO  COSAS  Y  CON  CASH  ME  ENTENDÉ  QUE  AHÍ  LOS

PRECIOS TIENEN QUE VARIAR SI O SI A CONVENIENTE, APARTE SI

CUADRA Y GUSTA LA COSA CADA 15 DÍAS SALE ESA PELÍCULA ME

ENTENDÉS”, C. le dice que si que entiende, posteriormente C. le dice que

le paso precio ya, que se lo dejan a 6.8, que es el numero primario que si se

juntan a hablar capaz se puede arreglar el precio, D.L.S. le dice que  “A



ESE PRECIO NO CREO QUE EL PACIENTE SE SUBA AL CARRO NI

AHÍ, PORQUE SI EL QUISIERA COMPRAR UNO SOLO A ESE PRECIO

LO RESCATO”,  C. le dice que “EL GUACHO ME ACABA DE DECIR

QUE  SE  LA  DEJAN  A  6.6  A  EL,  QUE  ESTA  COMPLICADO  ACÁ

ABAJO”, C. le pide que le mande eso a la tarjeta y le pase un nombre para

que alguien levante la encomienda, D.L.S. le dice que si, que es posible,

que a el se la dejen a 6.6 Y que le garantiza que no le están mintiendo, C. le

dice que 6.7 porque no se quiere hacer millonario y reparten entre los dos, a

posterior le envía nuevamente la cedula Nro x.xxx.xxx-x perteneciente a su

pareja  J.S.,  hora  13:20  D.L.S.  le  dice  que  ya  le  envió  y  envía  un

comprobante  de  giro  donde  figura  como  remitente D.F.  x.xxx.xxx-x,

posteriormente D.L.S. le envía un nombre y cedula de un masculino para

levantar el envío siendo este A.A. (ya condenado por estos hechos) con el

documento de identidad Nro x.xxx.xxx-x, D.L.S. le dice que espera por el,

que eso tiene que estar hoy, C. le dice que en un rato va a dejarle eso, le

dice  que  se  lo  estaba  por  meter  adentro  de  un morrón,  que  se  lo  va  a

mandar así. Hora 16:55 C. le dice que en 10 sale para XXX. Hora 17:33  C.

le envía un comprobante de   envío de  Empresa COT, donde se envío un

paquete a Colonia, nombre de remitente C.C. donde a su vez se aprecian

los últimos dígitos de su C.I. y uno de sus teléfonos siendo este el primero

analizado Nro xxx xxx xxx.-

Misma data hora 17:36 D.L.S., le dice que tenía que preguntar a que hora

llegaba el paquete a Colonia, así el se maneja con el “guri” (A.A.) para

levantar, C. le dice que se fije en internet.

Con fecha 04 de marzo hora 13:28 D.L.S. le envía que esta precisando con

prisa, C. le pregunta cuanto precisa, D.L.S. le dice que 100 pero tiene que

ser ya, C. le dice que le averigua, D.L.S. le dice que le va a ser sincero, que



es un pasa mano, que va a ganar 4 palos, porque tiene que darle mil pesos

al L., que si puede al menos le da una juana para el, C. le pregunta si le gira

la plata, D.L.S. le dice que si, que tiene que ser rápido porque el pibe se va

para allá, C. le dice que tiene como para llevar la encomienda, C. le envía

una captura de un chat de Whatsapp con un chat registrado como R., donde

C. a R. le envía un mensaje donde le dice que ya pide que le manden la

plata y le pregunta a cuanto se la deja,  R. le responde “PARA BRO TE LA

DEJO 3000 POR QUE TA CARO EL DOLAR ME QUEDA A MI 2600,

CON EL DOLAR A 40, DECILE 3300 X LA MNEMOTECNIA, MENOS,

ES UNA BOMBA PERO VALE ESO”, D.L.S. le dice que si es el R. que no

salte con ninguna pirueta rara porque se quema el horno, le dice que no le

sirve con ese precio. C. le dice que no cree que encuentre, que es verdad lo

que le dice. A la hora 14:51 C. le dice que le escribió el de la camioneta

azul, que le va a pedir que venga pero que no se la va a dejar cara, que a el

se la deja a 300 por 10 pesos no le va a hacer problemas, D.L.S. le dice que

tiene que afianzar con ese hombre, que tiene que trabajar solo con ese, C. le

dice que siempre le deja 28 los 100, le dice que vaya preparando la mondea

porque es seguro, D.L.S. le dice que eso es ya, que si le confirma en unos

minutos le cae enseguida por la plata, C. le dice que antes de las 18:00 llega

y le avisa el precio. Hora 18:36 C. le envía “N. CONFIRMO?, le responde

D. “NO ESTA SALIO ACER ALGO”, FUE A BUSCAR UNA PLATA”.

Hora 19:40 D.L.S. le envía que ya tiene la plata con el, le envía que pincho

la moto y no tiene como salir a girarle la plata, que se la envía al otro día de

mañana, C. le envía nuevamente la cedula de identidad de su pareja S. C.I.

x.xxx.xxx-x para al día siguiente realizar el pago.

fecha 05 de marzo D.L.S. le envia nuevamente el nombre de A.A. y SU

CEDULA Nro x.xxx.xxx-x, C. le dice que no entendió, le pregunta si ya le

depositó, D.L.S. le pregunta cuando es lo máximo que le puede depositar,

C. le dice que no sabe que ni siquiera es de el la tarjeta, le pregunta si



“AQUEL ESTA DISPONIBLE PARA ALGO MAS”,  C. le dice que si, que

lo llama y viene no mas, D.L.S. le pide nuevamente el numero y C. le envía

la cedula Nro x.xxx.xxx-x de su pareja S., D.L.S. le dice que ya le envió,

que hable con su amigo para que mande 80 mas, C. le dice que antes de las

17 le llega todo, D.L.S. le dice que ni bien lo tenga que se lo mande, porque

el hombre esta necesitando urgente, así que cuando le llegue que lo mande

enseguida embarcado, posteriormente D.L.S. le envía un comprobante de

envío donde se aprecia el monto total de $U 50400 ENVIADOS CON EL

DOCUMENTO  NRO  x.xxx.xxx-x  de  A.D.L.S.  Y  SIENDO

DESTINATARIO LA PAREJA DE C., S. CON EL DOCUMENTO DE

IDENTIDAD NRO  x.xxx.xxx-x, C. le dice que no le dejo ganancia para

el, D.L.S. le dice que se saque un 5 para el, que se va hacer la moneda igual

con eso. Hora 18:49 C. le envía que se lo envió por COT.

Con fecha 18 de marzo, D.L.S. le consulta si consiguió lo que buscaba, C.

le dice que aun no, D.L.S. le envía una foto de una rama con cogollos de

marihuana, C. le consulta cuanto, D.L.S. le dice que esta esperando que le

contesten. Misma data 10:28  D.L.S. le pregunta si el amigo de el tiene algo

que precisa, C. le pregunta cuanto, D.L.S. le dice que siempre le pide 20

mil mas o menos, C. le dice que subió el dólar así que le va a salir arriba de

los 300 el gramo, porque 300 le sale a ellos, luego le manda que se lo deja a

350, D.L.S. le dice que no, que es demasiado. 

Surge en forma clara de la evidencia recolectada la comercialización de

sustancia estupefaciente prohibida del imputado C., y que éste proveía y

enviaría para quienes comercializaban en Colonia.

7) L.R.U.R.



Del análisis del aparato celular incautado a V.V. marca SAMSUNG,

surgieron de la aplicación WhatsApp las comunicaciones con el abonado

Nro xxx xxx xxx al  cual  registra  como U.  y siendo el  titular  de  dicho

abonado la persona L.U.R.

U. comercializa sustancia estupefaciente y surge de los análisis de

pericias  efectuadas  al  celular  de  V.  a  quien  este  suministraba,  así  por

ejemplo con fecha 13 de mayo, V. le pregunta si tiene cogo, al menos 100,

contestándole  U.  que  si,  que  son  los  del  “C.”,  pidiéndole  V.  500,  y  le

contesta que solo le queda un 100 porque ya vendió todo.

8. J.R.P.M.

Realizado análisis del aparato celular incautado a A.D.L.S., ya condenado,

siendo  este  un  aparato  marca  SAMSUNG,  surge  de  la  aplicación

WhatsApp  comunicaciones que  el mismo mantiene con el abonado nro.

xxx xxx xxx agendado como “C.” siendo su titular el imputado J.R.P.M.

Se extraen comunicaciones las que refieren a la venta de estupefacientes

donde “C.” o también nombrado por D.L.S. como “C.” asistiría de forma

directa a D.L.S., es así que C. hace referencia en varias oportunidades a una

“TIENDA” la cual en algunas ocasiones es atendida por éste y suministrada

por D.L.S.

Asimismo surge que C. realiza cobranzas por lo que se presume que se

trate de una boca de estupefacientes, destacándose mensajería de fecha 05

de Julio del 2020 donde  “C.” le comenta que rompió la piedra y había

media  pastilla  adentro  (destacándose  que  le  envía  una  fotografía  de  la

pastilla  que  habría  encontrado  dentro,  lo  que  surge  de  la  carpeta

investigativa de Fiscalía) pero que “LA GENTE ESTA CONTENTA CON



EL MATERIAL” haciendo referencia  a la cocaína,  así  como también en

varias  ocasiones  “C.” le  hace  referencia  a  la  cantidad de  personas  que

recibe y el dinero que maneja.

Asimismo con fecha 29 de Junio del presente, “C.” le escribe a D.L.S. que

NO TENIA NOVEDAD y que iba a pasar por lo de “C.” quien a posterior

“C.”  le  confirma  que  TENIA,  al  día  siguiente  vuelven  a  comunicarse

D.L.S. y “C.” nuevamente diciéndole “C.” que C. traía EN ESTOS DÍAS

horas después avisándole a D.L.S. que había ido hasta lo C. y no estaba,

pero  que  R.  tenia,  a  lo  que  D.L.S.  le  contesta  que  esa  es  horrible,

escribiéndole “C.” que “LA DE LA PIEDRA ES LA Q RESCATO EL PIVE

EL OTRO DÍA EL V.”, diciéndole D.L.S. que se moviera, quedando “C.”

en  mas  tarde  ir,  (cuando  pare  la  lluvia)  a  hablar  con  esas  personas,

presumiéndose sean los nombrados como  “V.”, R.  y C. las personas I.,

R.A.M.  y  C.B.L.  todos  los  que  tienen  antecedentes  penales  por

estupefacientes y se domicilian en Barrio El General, motivo por el cual se

presume  que  D.L.S.  no  tenía  cocaína  en  esas  ocasiones  de  sus  fuentes

habituales, pidiéndole a  “C.” que se  “moviera” para conseguirle cocaína

con la que a posterior abastecería sus propias bocas de estupefacientes. 

9. G.B.V.J.

Asimismo surge del análisis del aparato celular incautado a M.A., la cual

era  la  pareja  de  J.P.,  ya  formalizado  y  con  medida  cautelar,  que  se

encontraba  en  el  lugar  al  momento  de  allanarse  el  domicilio  del

mencionado,  siendo  este  un  aparato  marca  XIAOMI,  modelo  REDMI,

surgiendo  de  la  aplicación  WhatsApp  las  comunicaciones  que  a

continuación se detallan con el abonado nro. xxx xxx xxx agendado como

“V.” teniendo como titular a G.B.V.J., Venezolano, C.I. x.xxx.xxx-x.



El  tenor  de  las  comunicaciones  mantenidas  entre  ambos  es  la

comercialización de V. con A. donde este le suministra de cocaína a modo

de “delivery”.

Con fecha 14 de Junio del 2020 siendo la hora 20.30 A. le envía un audio

preguntándole  “TENDRÁS  MAS  TARDE  DE  AQUELLO  QUE  ME LO

PUEDAS  TRAER”  a  lo  que  V.  le  contesta  “QUE  HACE  GORDA,  SI

SABELO, TENGO, TENGO, ESTAMOS ACTIVADOS AHÍ EH YO SALGO

A LABURAR A LAS ONCE Y MEDIA”.

Con  fecha  15  de  junio  A.  le  envía  un  audio  diciéndole “ESTA

BUENARDO... ESTA BUENARDO” contestándole V. que no entendió a lo

que A. le dice “JAJA QUE ESTA APROBADO... ESTA APROBADO”.

Las comunicaciones demuestran sin lugar a dudas, le comercialización de

sustancia estupefaciente del imputado.

Por su parte bajo acta se tomo declaraciones a una testigo que declaró que

conoce a G.V. desde hace un año, que le ha comprado estupefacientes por

las noches, en alguna fiesta le compraba cocaína y cogollos, y que le vendía

desde $500 a $1000. Que aproximadamente le ha comprado hasta junio de

este año y que ya sabia que el imputado vende hace años. 

10. M.A.C.V.

Surge del análisis del aparato celular incautado a I.S.D., ya condenado por

estos  hechos,  siendo  este  un  aparato  marca  REDMI,  modelo  NOTE 5,

conversaciones  mantenidas  mediante  la  aplicación  WhatsApp  con  el



abonado nro. Nro xxx xxx xxx agendado como “C.” y siendo el titular de

dicho abonado la persona M.A.C.V.

El tenor de dichas comunicaciones refieren a la compra-venta de sustancias

estupefacientes, la cual era llevada adelante en la ciudad de Paso de los

Toros, de las cuales entre otras, se pueden extraer como características las

siguientes:

Con fecha 25 de Mayo del corriente hora 13:21 “C.” le manda a S. dos

fotos las cuales ya no están en el dispositivo pero se llega a apreciar que se

trataría de una balanza de precisión, solicitándole si le puede conseguir dos

“CALCULADORAS DE ESAS CIENTIFICAS”.

Con  fecha  29  de  Mayo  acuerdan  encontrarse  para  hablar  de  diferentes

cosas, las cuales no se pueden hablar por celular.

Con fecha 30 de mayo, se envían mutuamente varios mensajes los cuales

los eliminan del dispositivo.

Con fecha 31 de Mayo “C.” le dice que tiene una pizza lista para el, que se

la lleva, luego de esto eliminan todos los mensajes del chat.

Modalidades estas, de mencionarse que no se pueden hablar por celular o

de eliminar mensajes luego de enviados, muy características en este tipo de

conductas delictivas.

De acta de testigo tomada el día de ayer surge testimonio de un testigo que

compró  sustancia  ilícita  a  C.  en  Paso  de  los  Toros,  habiendo  sido

intermediario para dicha venta, como contacto entre los mismos, I.S., ya

penado en esta causa, manifestando  que le consulto a éste ultimo donde

había una boca en Paso de los Toros, y S. le pasó el contacto vía Whatssap

de C. que vendía en dicha ciudad.



De tenor de las comunicaciones que se extrajeron de los teléfonos celulares

incautados y demás evidencias surge que C. negociaba continuadamente

sustancia estupefaciente prohibida.

11. L.A.S.L.

Acorde a lo dispuesto por Fiscalía Letrada de Colonia, y continuando con

las  actuaciones  en base  a  Operación GUARANÍ,  se  realizó análisis  del

aparato celular incautado a V.V. siendo este un aparato marca SAMSUNG,

surgiendo  de  la  aplicación  WhatsApp  las  comunicaciones  que  a

continuación se detallan con el abonado Nro. xxx xxx xxx agendado como

“W.” y siendo el titular de dicho abonado la persona L.S., utilizado en base

al análisis del chat.-

El tenor de dichas comunicaciones refieren a la compra-venta de sustancias

estupefacientes,  tal  como  las  siguientes:  Con  fecha  21  de  mayo  del

corriente le dice sic. "TENGO UN FRASCO DE COGO LOS PROPIOS X

1000", quedando en arreglar por esto, con fecha 27 de mayo del corriente

V. le pregunta si tiene "COGO", contestándole W. que si, pero solo verde,

seco hasta el lunes no tiene, asimismo con fecha 02 de Junio del corriente

W. le dice que tiene cogo rico por 6 gambas, le dice que es casi un 25,

arreglando con V. para comprarlo, surge que con fecha 04 de Junio W. le

envía una foto de un frasco de marihuana y le pregunta que hay, le dice que

hay unos 50 gramos y que pide 2 mil pesos. V. le dice que tiene 1500 en la

mano y arreglan por ese precio.

Resulta de estas conversaciones y la evidencia obtenida de la pericia de

celulares  incuatados  claramente  la  comercialización  de  sustancia

estupefaciente por parte del imputado S.



 Detenciones y Allanamientos.

En atención a toda la evidencia reunida durante la investigación, el

día  10  de  noviembre  de  2020,  por  orden  judicial  en Decreto  Nro.

1141/2020,  a  solicitud  de  la  Fiscalía,  se  dispusieron  las  respectivas

DETENCIONES las que se efectuaron el día 10 de noviembre, día en que

también  se  efectuaron  varios  ALLANAMIENTOS  en  diversas  fincas  y

ciudades del país, con la incautación,  bajo cadena de custodia respectiva,

de sustancia y varios objetos:

1) En Local  propiedad de C., “L.P.” sito en XXXX donde se encontraba el

imputado C.G., un  celular marca Alcatel, color negro.

2)   A  J.P.  a)  celular  marca  QUQ  color  blanco  modelo  Infinity  IMEI

xxxxxxxxxxx, con chip Ancel xxxxxxxxx pantalla astillada, b) 1 municion

calibre  5,56,  c)  2  municiones  calibre  38,  d)  1  munición  calibre  marca

Orbrea, e) 1 munición calibre 12.

3) A G.V. un celular marca Samsung A-20 color negro IMEI 1) xxxxxxxxx,

imei2) xxxxxxxx serie Nro. xxxxxxxxx.

4) A J.L.C.T.  un celular  marca Samsung J7 con pantalla  astillada,  chip

Ancel Nro. xxxxxxxxx.

5)  A W.H.B.D. un celular marca Xiaomi Mi, IMEI xxxxxxxxxxx IMEI 2

xxxxxxxxxxxxxxx.



6)  A B.B. a) un frasco de vidrio conteniendo sustancia vegetal con un peso

de  13  gramos  la  que  efectuada  la  prueba  de  campo  en  Fiscalía  y  en

presencia de su defensa y aplicados los reactivos correspondientes arrojo

resultado  positivo  a  la  presencia  de  marihuana,  b)  un  celular  marca

Samsung modelo J2, color negro IEMI xxxxxxxxxx, pantalla táctil astillada

una computadora portátil marca Acer color negra en funcionamiento.

7) A H.E.R.R. a) una escopeta calibre 16, marca BAICAL Nro. xxxxxx,

modelo  BDK – 18 mm, b)  un aparato celular  marca  SAMSUNG IMEI

xxxxxxxxxxxxx, y c) celular marca Samsung color negro y gris, sin pin,

IMEI xxxxxxxxxxx CON CHIP ANCEL Nro. xxxxxxxxxxxxxx.

8)  A L.S. celular marca Samsung color gris, IMEI xxxxxxxxxxx con chip

y tarjeta.

9) A C.C. a) una lata de metal de caramelos, de color dorada, con restos de

sustancia blanca, que aplicado el reactivo correspondiente, dio positivo a

clorhidrato de cocaína, b) dos envoltorios,  con resto de sustancia blanca de

similares  características  a  la  cocaína,  que  aplicado  el  reactivo

correspondiente, dio positivo a clorhidrato de cocaína c) una balanza digital

color  gris,  a  la cual  aplicado el  reactivo correspondiente,  dio positivo a

clorhidrato de cocaína. d) aparato celular marca Samsung color blanco y

dorando,  IMEI  xxxxxxxxxxx,  e)  aparato  celular  marca  Samsung  color

negro,  IMEI  xxxxxxxxxxx  IMEI2)  xxxxxxxxxxxx,  f)  dos  Chip  marca

Ancel Nro. xxxxxxxxxxx y otro claro Nro. xxxxxxxxxxx.

III) PRUEBA

La Fiscalía cuenta con los siguientes medios probatorios a los cuales

tuvo acceso la Defensa:



1.- Partes policiales y actuaciones administrativas NUNC 2019194941.

2.- Planilla del Registro Nacional de Antecedentes Judiciales del Instituto

Técnico Forense de los imputados.

3.-  Ordenes  de  allanamientos  y  orden  de  detención  de  los  imputados

libradas por Decreto número 1141/2020 de fecha 10 de noviembre.

4.-  Actas  de  pruebas  de  campo  en  Sede  de  Fiscalía  de  las  sustancias

incautadas.

5.- Carpetas de Brigada Antidrogas de la Jefatura de Policía de Colonia

conteniendo relevamiento y análisis de diversos celulares incautados en la

causa.

6.- Carpetas de Brigada Antidrogas de la Jefatura de Policía de Colonia

conteniendo  relevamiento  fotográfico  de  los  allanamientos,  la  sustancia

incautada y efectos incautados así como y análisis primario de los celulares

incautados.

7.- Actas de declaraciones de los testigos consumidores.

8.- Autorizaciones de Interceptaciones telefónicas debidamente autorizadas

en Sede Judicial mediante SAIL.

9.- Información y conclusiones en Carpetas  de Brigada Antidrogas de la

Jefatura de Policía de Colonia de cada uno de los imputados.

10.- Demás resultancias que obran en la carpeta investigativa.

                          III) CALIFICACIÓN LEGAL

De  acuerdo  a  los  hechos  antes  indicados  y  admitidos  por  los

imputados:



1) Respecto a W.H.B. la conducta del mismo encarta en las previsiones de

los  artículos  18,  60  y  340  del  Código  Penal  debiéndose  imputar  en

consecuencia la comisión en calidad de autor de  UN DELITO DE HURTO

y ello  por  cuanto  se  apoderó  mediante  sustracción  de  objetos  muebles

ajenos a su propiedad.

Al imputado se le atribuye participación en los delitos en carácter de autor

en cuanto ejecutó los actos consumativos de los delitos de conformidad con

el artículo 60 del Código Penal, y a titulo de dolo directo por cuanto su

intención se ajusta al resultado, de conformidad con el art. 18 del Código

Penal.

2)  C.R.G.N.,  la  conducta  del  mismo  encarta  en  las  previsiones  de  los

artículos 18, 58, 60 del Código Penal, art 31 del Dto Ley 14294, y art 9 de

la Ley 19.247, debiéndose imputar en consecuencia la comisión en calidad

de  autor  de  UN  DELITO  CONTINUADO  DE  NEGOCIACIÓN  DE

SUSTANCIA ESTUPEFACIENTE PROHIBIDA POR LA LEY

Ello por cuanto y acorde a los hechos relatados, el imputado ofreció

en  venta  y  negoció  en  forma  continuada  en  el  tiempo,  sustancia

estupefaciente prohibida.

 Al imputado se le atribuye participación en los delitos en carácter de

autor  en  cuanto  ejecutó  los  actos  consumativos  de  los  delitos  de

conformidad con el artículo 60 del Código Penal, y a titulo de dolo directo

por cuanto su intención se ajusta al resultado, de conformidad con el art. 18

del Código Penal.

3) B.N.B.D.,  la  conducta  del  mismo  encarta  en  las  previsiones  de  los

artículos  18, 58, 60 del Código Penal, y art 31 del Dto Ley 14294 en su



redacción actual dada por la ley Nro 19.889 art. 68, debiéndose imputar en

consecuencia  la  presunta  comisión en calidad de autor  de  UN DELITO

CONTINUADO  DE  NEGOCIACIÓN  DE  SUSTANCIA

ESTUPEFACIENTE PROHIBIDA POR LA LEY

Ello por cuanto,  acorde a los hechos relatados, el imputado ofreció

en  venta  y  negoció  en  forma  continuada  en  el  tiempo,  sustancia

estupefaciente prohibida.

 Al imputado se le atribuye participación en los delitos en carácter de

autor  en  cuanto  ejecutó  los  actos  consumativos  de  los  delitos  de

conformidad con el artículo 60 del Código Penal, y a titulo de dolo directo

por cuanto su intención se ajusta al resultado, de conformidad con el art. 18

del Código Penal.

4)  J.L.C.T., la  conducta  de la  misma encarta  en las  previsiones  de los

artículos  18,  58,  60  del  Código  Penal,  y  art  31  del  Dto  Ley  14294,

debiéndose imputar  en consecuencia  la presunta  comisión en calidad de

autora  de  UN  DELITO  DE  TRANSPORTE  DE  SUSTANCIA

ESTUPEFACIENTE PROHIBIDA POR LA LEY

Ello  por  cuanto,  acorde  a  los  hechos  relatados,  la  imputada

transportaba la sustancia estupefaciente desde Montevideo hacia Colonia. 

 A la imputada se le atribuye participación en los delitos en carácter

de  autor  en  cuanto  ejecutó  los  actos  consumativos  de  los  delitos  de

conformidad con el artículo 60 del Código Penal, y a titulo de dolo directo

por cuanto su intención se ajusta al resultado, de conformidad con el art. 18

del Código Penal.

5)  H.E.R.R., la  conducta  del  mismo  encarta  en  las  previsiones  de  los

artículos  18, 60 del Código Penal y art  9 de la Ley 19.247, debiéndose



imputar en consecuencia la comisión en calidad de autor de  UN DELITO

DE TRÁFICO INTERNO DE ARMAS DE FUEGO Y MUNICIONES

Ello  por  cuanto  sin  la  autorización  correspondiente  vendió

municiones y adquirió un arma de fuego sin autorización y contraviniendo

las normas legales.

Al imputado se le atribuye participación en los delitos en carácter de

autor  en  cuanto  ejecutó  los  actos  consumativos  de  los  delitos  de

conformidad con el artículo 60 del Código Penal, y a titulo de dolo directo

por cuanto su intención se ajusta al resultado, de conformidad con el art. 18

del Código Penal.

6)  C.A.C.F., la  conducta  del  mismo  encarta  en  las  previsiones  de  los

artículos  18,  58,  60 del  Código Penal,  art  31 del  Dto Ley 14294 en su

redacción  actual, y  art  9  de  la  Ley  19.247,  debiéndose  imputar  en

consecuencia  la  comisión  en  calidad  de  autor  de  UN  DELITO

CONTINUADO  DE  NEGOCIACIÓN  DE  SUSTANCIA

ESTUPEFACIENTE PROHIBIDA POR LA LEY 

Ello por cuanto y acorde a los hechos relatados, el imputado ofreció

en  venta  y  negoció  en  forma  continuada  en  el  tiempo,  sustancia

estupefaciente prohibida. 

 Al imputado se le atribuye participación en los delitos en carácter de

autor  en  cuanto  ejecutó  los  actos  consumativos  de  los  delitos  de

conformidad con el artículo 60 del Código Penal, y a titulo de dolo directo

por cuanto su intención se ajusta al resultado, de conformidad con el art. 18

del Código Penal.



7)  L.R.U.R.,  la  conducta  del  mismo  encarta  en  las  previsiones  de  los

artículos  18, 58, 60 del Código Penal, y art 31 del Dto Ley 14294 en su

redacción actual, dada por la ley Nro 19.889 art. 68, debiéndose imputar en

consecuencia  la  presunta  comisión en calidad de autor  de  UN DELITO

CONTINUADO  DE  NEGOCIACIÓN  DE  SUSTANCIA

ESTUPEFACIENTE PROHIBIDA POR LA LEY

Ello por cuanto,  acorde a los hechos relatados, el imputado ofreció

en  venta  y  negoció  en  forma  continuada  en  el  tiempo,  sustancia

estupefaciente prohibida.

 Al imputado se le atribuye participación en los delitos en carácter de

autor  en  cuanto  ejecutó  los  actos  consumativos  de  los  delitos  de

conformidad con el artículo 60 del Código Penal, y a titulo de dolo directo

por cuanto su intención se ajusta al resultado, de conformidad con el art. 18

del Código Penal.

8)  J.R.P.M.,  la  conducta  del  mismo  encarta  en  las  previsiones  de  los

artículos 18, 58, 60 del Código Penal, art 31 del Dto Ley 14294 y art. 9 de

la Ley 19.247, debiéndose imputar en consecuencia la presunta comisión

en calidad de autor de UN DELITO CONTINUADO DE NEGOCIACIÓN

DE SUSTANCIA ESTUPEFACIENTE PROHIBIDA POR LA LEY EN

REITERACIÓN REAL CON UN DELITO DE TRÁFICO INTERNO DE

ARMAS DE FUEGO Y MUNICIONES.

Ello por cuanto y acorde a los hechos relatados, el imputado ofreció

en  venta  y  negoció  en  forma  continuada  en  el  tiempo,  sustancia

estupefaciente prohibida. 

Asimismo,  sin la  autorización correspondiente  adquirió y tenía en

deposito  en  su  domicilio  municiones,  que  le  fueron  incautadas  en  el

correspondiente allanamiento.



 Al imputado se le atribuye participación en los delitos en calidad de

autor conforme a lo dispuesto en el art. del Código Penal en cuanto ejecutó

los actos consumativos de los delitos y a titulo de dolo directo por cuanto

su intención se ajusta al resultado, de conformidad con el art. 18 del Código

Penal.

9)  G.B.V.J.,  la  conducta  del  mismo  encarta  en  las  previsiones  de  los

artículos  18,  58,  60  del  Código  Penal,  y  art  31  del  Dto  Ley  14294,

debiéndose imputar  en consecuencia  la presunta  comisión en calidad de

autor  de  UN  DELITO  CONTINUADO  DE  NEGOCIACIÓN  DE

SUSTANCIA ESTUPEFACIENTE PROHIBIDA POR LA LEY

Ello por cuanto,  acorde a los hechos relatados, el imputado ofreció

en  venta  y  negoció  en  forma  continuada  en  el  tiempo,  sustancia

estupefaciente prohibida.

 Al imputado se le atribuye participación en los delitos en carácter de

autor  en  cuanto  ejecutó  los  actos  consumativos  de  los  delitos  de

conformidad con el artículo 60 del Código Penal, y a titulo de dolo directo

por cuanto su intención se ajusta al resultado, de conformidad con el art. 18

del Código Penal.

10)  M.A.C.V.,  la  conducta del  mismo encarta en las  previsiones de los

artículos  18,  58,  60  del  Código  Penal,  y  art  31  del  Dto  Ley  14294,

debiéndose imputar  en consecuencia  la presunta  comisión en calidad de

autor  de UN  DELITO  CONTINUADO  DE  NEGOCIACIÓN  DE

SUSTANCIA ESTUPEFACIENTE PROHIBIDA POR LA LEY

Ello por cuanto,  acorde a los hechos relatados, el imputado ofreció

en  venta  y  negoció  en  forma  continuada  en  el  tiempo,  sustancia

estupefaciente prohibida.



 Al imputado se le atribuye participación en los delitos en carácter de

autor  en  cuanto  ejecutó  los  actos  consumativos  de  los  delitos  de

conformidad con el artículo 60 del Código Penal, y a titulo de dolo directo

por cuanto su intención se ajusta al resultado, de conformidad con el art. 18

del Código Penal.

11)  L.A.S.L.,  la  conducta  del  mismo  encarta  en  las  previsiones  de  los

artículos 18, 58, 60 del Código Penal, y art 31 del Dto Ley 14294, dada por

la ley Nro 19.889 art. 68, debiéndose imputar en consecuencia la presunta

comisión  en  calidad  de  autor  de  UN  DELITO  CONTINUADO  DE

NEGOCIACIÓN  DE  SUSTANCIA  ESTUPEFACIENTE  PROHIBIDA

POR LA LEY.

Ello por cuanto,  acorde a los hechos relatados, el imputado ofreció

en  venta  y  negoció  en  forma  continuada  en  el  tiempo,  sustancia

estupefaciente prohibida.

 Al imputado se le atribuye participación en los delitos en carácter de

autor  en  cuanto  ejecutó  los  actos  consumativos  de  los  delitos  de

conformidad con el artículo 60 del Código Penal, y a titulo de dolo directo

por cuanto su intención se ajusta al resultado, de conformidad con el art. 18

del Código Penal.

 

IV)  CIRCUNSTANCIAS ALTERATORIAS

  Se computa como circunstancia atenuante de la responsabilidad

de los imputados la confesión y la primariedad como circunstancia

análoga.

La reincidencia como agravante especifica del imputado P.

V) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA



Teniendo  en  cuenta  los  bienes  jurídicos  vulnerados,  y  teniendo

presente  las  alteratorias  de  la  responsabilidad  concurrentes,  y  demás

parámetros establecidos en el art. 86 del Código Penal, motiva el especial

nivel del reproche penal a efectuar. 

Por lo que habiendo acordado la tramitación de un proceso abreviado

frente a la aceptación de los hechos  por parte del imputado, y teniendo en

cuenta  que  el  artículo  273.2  del  Código  de  Proceso  Penal  dispone  la

posibilidad de disminuir la solicitud de pena hasta en una tercera parte de la

aplicable al caso concreto, esta Fiscalía estima adecuado requerir la pena

que se solicitará en el petitorio.

                                    VI) PETITORIO

 

Por todo lo expuesto y lo dispuesto por los  artículos 1, 2, 3, 18, 46,

48, 54, 58, 60, 340, del Código Penal, art. 31 del Decreto Ley 14.294 en la

redacción actual, Leyes números 19.247, 19.446, 19.574, 19.889, así como

los  artículos  272  y  273  del  Código  de  Proceso  Penal,  esta  Fiscalía,

deduciendo Acusación, al Sr. Juez SOLICITA:

1)  Se  condene  a W.H.B. como  autor  penalmente  responsable  de  UN

DELITO DE HURTO a la PENA de SEIS (6) MESES DE PRISIÓN,

la que será sustituida por el régimen de libertad a prueba, de conformidad

con el art. 295 BIS debiendo cumplir con las siguientes obligaciones:

1- Residencia en un lugar determinado donde sea posible la supervisión por

la Oficina de Seguimiento de la Libertad Asistida.

2- Sujeción a la orientación y vigilancia permanentes de la referida oficina.



3- Presentación a la Seccional policial correspondiente a su domicilio una

vez por semana por un plazo de 6 meses, oficiándose.

4- Prestación de servicios comunitarios: la obligación de cumplir las tareas

que se le asignen, teniendo en cuenta su aptitud o idoneidad, en organismos

públicos  o  en  organizaciones  no  gubernamentales,  cuyos  fines  sean  de

evidente interés o utilidad social, las mismas no podrán sobrepasar las dos

horas diarias o las doce semanales.

5- Cierre de Fronteras

2)  Se condene a C.R.G.N. como autor penalmente  responsable  de  UN

DELITO  CONTINUADO  DE  NEGOCIACIÓN  DE  SUSTANCIA

ESTUPEFACIENTE  PROHIBIDA  POR  LA  LEY, por  adecuar  su

conducta a lo establecido por los arts. 1 a 3, 18, 60.1, del Código Penal y

art.  31  del  Dto  Ley  14294, a  la  PENA  de  DOS  (2)  AÑOS  DE

PENITENCIARÍA,  la que será cumplida de manera mixta, esto es DOCE

(12) meses de prisión de cumplimiento efectivo y DOCE (12) meses en

régimen  de  libertad  vigilada, solicitando  la  imposición  de  las  medidas

dispuestas en el art.9 de la Ley 19.446 y Art.7 de la Ley 19.831:

1) Residencia en un lugar determinado donde sea posible la supervisión por

la OSLA o autoridad competente.

2) Sujeción a la orientación y vigilancia permanente de la referida Oficina

o autoridad competente.

3) Ejercicio de una profesión, oficio, arte,  industria y comercio bajo las

modalidades que se determinen en el plan de intervención.

4)  Presentación  una  vez  por  semana  en  la  Seccional  Policial

correspondiente al domicilio fijado.

5) Prohibición de salir del país durante el lapso de duración del plazo de

libertad vigilada.



3)  Se  condene  a B.N.B.D. como  autor  penalmente  responsable  de UN

DELITO  CONTINUADO  DE  NEGOCIACIÓN  DE  SUSTANCIA

ESTUPEFACIENTE  PROHIBIDA  POR  LA  LEY, por  adecuar  su

conducta a lo establecido por los artículos 18, 58, 60 del Código Penal, y

art 31 del Dto Ley 14294 en su redacción actual, a la PENA de DOS (2)

AÑOS  Y  CUATRO  (4)  MESES DE  PENITENCIARÍA,  de

cumplimiento efectivo con privación de libertad.

4)   Se  condene  a J.L.C.T.,  como  autor  penalmente  responsable  de  un

DELITO DE TRANSPORTE DE SUSTANCIA ESTUPEFACIENTE

PROHIBIDA POR LA LEY, por adecuar su conducta a lo establecido por

los artículos 18, 58, 60 del Código Penal, y art 31 del Dto Ley 14294, a la

PENA de VEINTE (20) MESES DE PRISIÓN,  la que será cumplida de

manera mixta, esto es SEIS (6) meses de prisión de cumplimiento efectivo

y CATORCE (14) meses en régimen de libertad vigilada, solicitando la

imposición de las medidas dispuestas en el art.9 de la Ley 19.446 y Art.7

de la Ley 19.831:

1) Residencia en un lugar determinado donde sea posible la supervisión por

la OSLA o autoridad competente.

2) Sujeción a la orientación y vigilancia permanente de la referida Oficina

o autoridad competente.

3) Ejercicio de una profesión, oficio, arte,  industria y comercio bajo las

modalidades que se determinen en el plan de intervención.

4)  Presentación  una  vez  por  semana  en  la  Seccional  Policial

correspondiente al domicilio fijado.

5) Prohibición de salir del país durante el lapso de duración del plazo de

libertad vigilada.



5)  Se condene a H.E.R.R., como autor penalmente responsable de un UN

DELITO  DE  TRÁFICO  INTERNO  DE  ARMAS  DE  FUEGO  Y

MUNICIONES, por adecuar su conducta a lo establecido por los artículos

18, 60 del Código Penal y art 9 de la Ley 19.247, a la PENA de OCHO

(8)  MESES  DE  PRISIÓN,  la  que  será  sustituida  por  régimen  de

libertad vigilada, solicitando la imposición de las medidas dispuestas en el

art.9 de la Ley 19.446 y Art.7 de la Ley 19.831:

1) Residencia en un lugar determinado donde sea posible la supervisión por

la OSLA o autoridad competente.

2) Sujeción a la orientación y vigilancia permanente de la referida Oficina

o autoridad competente.

3) Ejercicio de una profesión, oficio, arte,  industria y comercio bajo las

modalidades que se determinen en el plan de intervención.

4)  Presentación  una  vez  por  semana  en  la  Seccional  Policial

correspondiente al domicilio fijado.

5) Prohibición de salir del país durante el lapso de duración del plazo de

libertad vigilada.

 

6)   Se condene a C.A.C.F.,  como autor penalmente responsable de  UN

DELITO  CONTINUADO  DE  NEGOCIACIÓN  DE  SUSTANCIA

ESTUPEFACIENTE  PROHIBIDA  POR  LA  LEY, por  adecuar  su

conducta a lo establecido por los artículos 18, 58, 60 del Código Penal, art

31 del Dto Ley 14294 en su redacción actual, a la PENA de DOS (2)

AÑOS Y OCHO (8) MESES DE PENITENCIARÍA, de cumplimiento

efectivo con privación de libertad.

7)   Se condene a L.R.U.R.,  como autor  penalmente  responsable  de  un

DELITO  CONTINUADO  DE  NEGOCIACIÓN  DE  SUSTANCIA

ESTUPEFACIENTE  PROHIBIDA  POR  LA  LEY,  por  adecuar  su



conducta a lo establecido por los artículos 18, 58, 60 del Código Penal, art

31 del Dto Ley 14294 en su redacción actual, a la PENA de DOS (2)

AÑOS  Y  CUATRO  (4)  MESES  DE  PENITENCIARÍA,  de

cumplimiento efectivo con privación de libertad.

8)  Se condene a J.R.P.M.,  como autor penalmente responsable de  UN

DELITO  CONTINUADO  DE  NEGOCIACIÓN  DE  SUSTANCIA

ESTUPEFACIENTE  PROHIBIDA  POR  LA  LEY  EN

REITERACIÓN REAL CON UN DELITO DE TRÁFICO INTERNO

DE ARMAS DE FUEGO Y MUNICIONES, por adecuar su conducta a

lo establecido por los artículos 18, 54, 58, 60 del Código Penal, art 31 del

Dto  Ley  14294  y  art  9  de  la  Ley  19.247,  a la  PENA VEINTE (20)

MESES  DE  PRISIÓN,  de  cumplimiento  efectivo  con  privación  de

libertad.

9)  Se  condene  a G.B.V.J.,  como autor  penalmente  responsable  de  UN

DELITO  CONTINUADO  DE  NEGOCIACIÓN  DE  SUSTANCIA

ESTUPEFACIENTE  PROHIBIDA  POR  LA  LEY, por  adecuar  su

conducta a lo establecido por los artículos 18, 58, 60 del Código Penal, y

art  31 del  Dto  Ley 14294, a  la  PENA de VEINTE (20)  MESES DE

PRISIÓN, la que será cumplida de manera mixta, esto es DIEZ (10) meses

de prisión de cumplimiento  efectivo y DIEZ (10) meses  en régimen de

libertad vigilada, solicitando la imposición de las medidas dispuestas en el

art.9 de la Ley 19.446 y Art.7 de la Ley 19.831:

1) Residencia en un lugar determinado donde sea posible la supervisión por

la OSLA o autoridad competente.

2) Sujeción a la orientación y vigilancia permanente de la referida Oficina

o autoridad competente.



3) Ejercicio de una profesión, oficio, arte,  industria y comercio bajo las

modalidades que se determinen en el plan de intervención.

4)  Presentación  una  vez  por  semana  en  la  Seccional  Policial

correspondiente al domicilio fijado.

5) Prohibición de salir del país durante el lapso de duración del plazo de

libertad vigilada.

 

10)  Se condene a M.A.C.V., como autor penalmente responsable  de UN

DELITO  CONTINUADO  DE  NEGOCIACIÓN  DE  SUSTANCIA

ESTUPEFACIENTE  PROHIBIDA  POR  LA  LEY,  por  adecuar  su

conducta a lo establecido por los arts. 18, 58, 60 del Código Penal, y art 31

del Dto Ley 14294, a la PENA de VEINTE (20) MESES DE PRISIÓN,

la que será cumplida de manera mixta, esto es DIEZ (10) meses de prisión

de  cumplimiento  efectivo  y  DIEZ  (10)  meses  en  régimen  de  libertad

vigilada, solicitando la imposición de las medidas dispuestas en el art.9 de

la Ley 19.446 y Art.7 de la Ley 19.831:

1) Residencia en un lugar determinado donde sea posible la supervisión por

la OSLA o autoridad competente.

2) Sujeción a la orientación y vigilancia permanente de la referida Oficina

o autoridad competente.

3) Ejercicio de una profesión, oficio, arte,  industria y comercio bajo las

modalidades que se determinen en el plan de intervención.

4)  Presentación  una  vez  por  semana  en  la  Seccional  Policial

correspondiente al domicilio fijado.

5) Prohibición de salir del país surante el lapso de duración del plazo de

libertad vigilada.

11)  Se condene a L.A.S.L., como autor penalmente responsable de  UN

DELITO  CONTINUADO  DE  NEGOCIACIÓN  DE  SUSTANCIA



ESTUPEFACIENTE  PROHIBIDA  POR  LA  LEY,  por  adecuar  su

conducta a lo establecido por los artículos 18, 58, 60 del Código Penal, y

art 31 del Dto Ley 14294 en su redacción actual, a la PENA de DOS (2)

Y  CUATRO  (4)  MESES DE  PENITENCIARÍA,  de  cumplimiento

efectivo con privación de libertad.

Todos con descuento de la detención sufrida, y de su cargo los costos de

rigor.

OTROSÍ PIDE:

1)  Se  ordene  el  decomiso  definitivo  de  la  sustancia  estupefaciente

prohibida incautada  respecto  de  estos  imputados,  y  su  destrucción

inmediata atento al acuerdo probatorio arribado, oficiándose a ITF a sus

efectos  quien  deberá  comunicar  el  cumplimiento  de  lo  ordenado

oportunamente (art. 105 literal A) Código Penal).

2) Se decomise  teléfonos celulares y dinero incautados a los imputados

condenados por trafico ilícito de estupefacientes por ser instrumentos de

los delitos de acuerdo a  la  normativa  citada.  Y todo lo cual  deberá ser

puesto a disposición de la Junta Nacional de Drogas.

3) Se decomise municiones y armas incautadas  y su derivación a SMA

para su destrucción, de conformidad con lo dispuesto en Ley 19.247, Dcto

reglamentario nº 455/2016.

Colonia, 12 de noviembre de 2020.-
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